
OBSERVACIONES 

RECIBIDO POR: 

geldis a. novas 

Cédula: 07 10129 

En condición de:REPRESENTANTE 

Preparado por: 

KATHERINE BELEN 

Fimo autorizada 

8539 fq 

CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

Oficina de Evaluación y Fiscalización del Patrimonio de los Funcionados Públicos 
CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO DEFINITIVA 
QUIEN SUSCRIBE, KATHERINE BELEN EN REPRESENTACION DE ESTA OFICINA, HACE CONSTAR QUE EN ESTA 
FECHA: 07eug-2020 

ELLA SEÑOR/A: IGNACIO CUEVAS CUEVAS 

PORTADOR/A DE LA CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 	1 07800079670 

HA PRESENTADO SU 
DECLARAGION JURADA POR: Designación X Cese Acluallzadón 

Institución: AYUNTAMIENTO DE V LLA JARAGUA 

Cargo: REGIDOR 

Fecha de designación, cese O actualización: 1 24/04/2020 

LA DECLARACION JURADA PRESENTADA, CONJUNTAMENTE CON SUS- SOPORTES 
DOCUMENTALES, ESTARA SUJETA A UNA VERIFICACION POSTERIOR PARA COMPROBAR 
SU VERACIDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 311-14 SOBRE 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO. 

lada en Santo Domingo, D.N. Rep. Dom., a los siete (07) dias, del mes de agosto del año 2020. 



OBSERVACIONES 

RECIBIDO POR: 

GEIDIS A. NOVAS 

Cédula: 078001 

En condición de:REPRESENTANTE 

Preparado por: 

ANGELA MARIA ROSARIO CEPEDA 

42002;41 
906'0 

/.0-31- aro 	$ 

8 53 fa, 
CAMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

Oficina de Evaluación y Fiscalización del Patrimonio de los Funcionarios Públicos 
CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO DEFINITIVA 
QUIEN SUSCRIBE, ANGELA MARIA ROSARIO CEPEDA EN REPRESENTACION DE ESTA OFICINA, NACE CONSTAR QUE 
EN ESTA FECHA: 07-aug-2020 

EULA SEÑOR/A: I ~OLIO MANUEL TRINIDAD BATISTA 

PORTADOR/A DE LA CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 	II 07800087220 

HA PRESENTADO SU 
DECLARACION JURADA POR: Designación X Cese Actualización 

Institución: AYUNTAMIENTO DE VILLA JARAGUA 

Cargo: REGIDOR 

Fecha de designación, cosa o actualización: 1 24/04/2020 

LA DECLARACION JURADA PRESENTADA, CONJUNTAMENTE CON SUS SOPORTES 
DOCUMENTALES, ESTARA SUJETA A UNA VERIFICACION POSTERIOR PARA COMPROBAR 
SU VERACIDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 311-14 SOBRE 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO. 

»da en Santo Domingo, D.N. Rep. Dom., a los siete (07) dlas, del mes de agosto del año 2020. 
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